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^Gacetas 14 al 16 de Noviembre)

' FíiESÍUEINGLA
DEL DIRKOTORLO MILITAR

EXPOSIÜIÓN
SEÑOR: L vigeuta ey d-) Racluía- 

‘ tiento ÍMCuua al Gublamc de Vuesír» 
l«jebtad par» que, median»t P. 1 de- 

‘ kioí y en elrcuLB'-KDChis czT^ordina- 
lia ^uedá euapeuder el pase de una a 

' ■r» situación ¿Dlitáfr. E i 15 del co 
' tiente, ines conesponoe pE^en q tegun- 
¡UifubC.ón de sétv cío ac .vo Ion índ - 
’iduos ptrienecRntea al reemplazo de 
Í21, si expresitmenie no se d «pone lo 
Mrhrio, j como el g u is o  de nuestr* 
impufin en áltsrraecos aconsej maa- 
!aer en tilas aicúo reemplazo por el 
Hitnpo es ríe;amente Indispensabre, que 
ide ser breve, para deseíivoiv.r ti 
landel Gobierno y adoptar iós medi- 
'w precisas para no debilitar en .o

itiH» ulaHuo 1» eflcíonciu de nuestro
el 

:tU'
ííérc o de opérAclotie-, el Presidente 
ferino del D recíorio Mim»r, ue acuer 
10con éste, tiene ei honor de aome-er 
‘16 aprobacióa de V, M el a gu.entd

s f Hoyecto de Deere o.
•en Maand, 11 ae Noviembre de 1924,
ioi SEÑOR:

A. L. R. P. ae V, M. 
Antonio Magaz y Pers

Úl; REAL DECRETO
■10.6 A propuestto dei Jefe aei Gobierno, 

•‘remaente interino del Direc ono M ir

o*
11

4

l*r> y ne acuerdo con éate, 
Vengaen decrece ¡o siguiente: 
Articulo único, con azregiO a io que 

termina el articuio 212 de la vigente 
de ReciUiamUntu, se suspendo el pa- 
segunda s-tuACiOa'-utn servicio acf- 

de ‘ios ina.vicuud perisneciences ai 
^BtupUzo ae 1921, por el cond tiempo 
^rRÍADaenie inaispensubie a iasinci 

aciUAi6B dí> la cumpttüa de Ma 
huecos, ,
. tkdo en Palacio a once da Novíem- 

de mu novecientos vemucuairo,
ALFONSO

Presidente interino del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pera 

(Gaceta 12 de Noviembre)

EXPOSICION
SEÑOR: P»ra al cunapHmíento dal 

anida o 13 denlos E6ta’uidá de los Colo 
gloB'-provinciales veterinarios y obliga- 
tnríQH por Real decreto de 28 le Maizo 
de 1922, se nu oriza » Ooleg os a 
exigir a to los los colegiados, en cuan
tos cersí fiesvios exUeoian, pongan un 
sello del Colegio de Veterinaria, cuyo 
impone eorvirA para allegar recursos 
pura dichos Colegios,

ERo, toina-lo de o t o s Colegios si 
mi! Area, parece realizable ¿amb éa eu 
cu&ato a los Vrterin «ríos se refiere; 
percl ai bien lo ea oa los casos a b ados 
de ceruticados expedidos circunstan* 
cíaimeota, que por ser pequefio número 
cada ciieute no supone gravamen exce
sivo, no es aplicable en forma alguna, 
en cuanto a las fábricas de embu idos y 
e^Uzones y chícltKrías en genera! se 
■efi »íe, ya que aquéllas y éstas han de 
rem(ilr un certificado san tirio con ca 
da paquete o mercancía que facturen, 
y en una fábrica de mediana capacidad 
se huoen varios miles de fac/uraciones 
ai . ño, con io cual resaltaría que est^ 
fabnc» hab- ía ae comr b'iir al sosteni- 
miyoio del Co egio de Veterinarios con 
uau cao idad a todas luces exagerada, 
y que deja de ener el carácter do ayu
da para Oí Colegio para convertirse en 
tr-buto, que por su cuantía es Imposi- 
b e que io resistan ios industriales y 
que tirria impos bie el desarrollo de es- 
ia naciente industria.

Pero Leniendo en cuenta que estas fá
bricas utilizan servicios veterinarios y 
que es muy lógico que, como los demas 
cnen se, coairiouyan ai sostenim enío 
de los repetidos Colegios de ana manera 
proporcional a los servicios que por ¡os 
Vitárinarios se realicen,

Por lo expuesto, el Presidente in:eri- 
no del D roe ono Miluar, que suscribe, 
de acuerdo con éste, tiene ei honor de 
Bometer a la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de Ddcreto,

Modrid, 11 de Noviembre de 1924.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Gobierno, 

Pres den e intermo del Directorio Muí- 
t»r, y de acuerdo con ée;e,

Vengo ea decretar lo siguiento:
1 ° Los certificados que se extien

dan per los luspeciores veterinánod de 
las fábricas de embutidos y eaUzuues, 
mataderos particulares o industriales 
y chacinerías eu genera', para garanti
zar el es ado sanitario de ¡as mercan 
cías que expidan no ten irán gravamen 
a-gano por ningún concepto.

2,° A fin de que estos establecimien
tos contribuyan proporetoaalmente al 
sostenimiento de ¡os Oo*egios provin

ciales Veterinario:’, ya que u Diz o ser- 
vlqijs profesionales de ésíss, para la 
cftc^la’éión de los productos elabora'os 
por ea*os establecimientos, c*da certi
ficado sanitario llevará un sel!o del Co- 
leg'o provinc al Veterinario por valor 
de 10 céntimos, que abonarán loa dúo 
ños dy aquéllos, sin cuyo reqn si o no 
tsn^ á validez dicha ocamenio, siendo 
o! Ipspébtor veterínar'o el enc^gado 
de ex^'r es e sello p^r» c ida certifica 
c ón que expida y de hacer < liquida
ción d8.^u-imporie en el Ooleg o ras
pee ivo,

Ei mo lelo de cert ficados será el que 
se factlere en la Dirección gener al de 
Sanidad, y * 1 de los sellos el qua adopte 
cadí Colegio provine al,

D«do en Palacio a once de N v vmbre 
da mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
SI Preuldeate interino del Directorio Militar, 

Antonio iMagaz y Pers
(Gaceta 13 de Noviembre)

REALES ORDENES
I mo Sr.: Vlsio el escrito del Alcalde- 

Presidanre de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo en Gerona, Bdltcl- 
.anio se conceda Autorización a la De
legación local 4é su presidencia para 
establecer las horas de la noche en 
que.dabe cesar el trabajo enlatadas- 
iri» panadera:

Resudando que fundamenta la peti
ción en Us discrepancias ex sientes en
tre los patronos, lo que imposibilita el 
acuerno sobre horario a quo se refiere 
el ahicu o 2 ° de Real decreto de 3 de 
Ab’L da 1919 y su R íglamento:

Consid- rando que ej do urgencia su- 
m<* orí lar d ücultade-i como la expues 
la, pues de io contrarío quedará incum
plid^ tola la legislación vigente sobre 
¡a materia:

Considerando que en oí Real decrem 
de 3 de Abril de 1919 y su Reglamento 
de 10 de Junto del mismo año se da 
una gran participación a las Jumas lo
cales de Reformas Sociales (hoy Dele
gaciones locales dei Consejo de Traba
je) en ¡odas las incidencia^ que surjan 
en ¡a aplicación dei mismo, como ex- 
cepCioned, inspección, etc., lo que se 
jqsQfic* porque estando esos organis
mos coah.uesíiOd por patroaos y obrt- 
rós, son ios mai capacitados para co
nocer las necesidades de la localidad y 
ios mus autorizados par- in ervonir en 
Iti-s ;ucedeucias qua surjan, armonizan 
do intereses de los patronos y obreros 
panaderos:

ConHiderando qua la Real orden de 
6 oa Agosto de 1920 establece reglas 
para ¡os pactos relativos a la aplicación 
de; régimen de la jorAada ae ocho ho- 
r*e a la dependencia mercantil, reglas 
quo pueden apiícaise a ios que se cele- 
brta para determinar las sel» hora»

que deba interrumpirse el trsbajo noc
turno en la panadería:

Oído ei Consejo de Trabajo,
8, 81. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer con carácter general:
1 .® Que os pactos pe-ro. la fijación 

de la^ hor»8 en que ha de interrumpir- 
ae! tr. baj noetu no en la industria 

panadera, eonforme a lo previ do en el 
r icuio 2 o de Rial decreto de 3 de 

Abril de 1919, y en el 2.° de: Regla- 
mea o de 10 ae Junio d i mismo Kño, 
b ^brón de celebrante en lo sucesivo con 
arreglo a las hormas del apartado 2.° 
da la citada Raal or va de 6 de Agosto 
de 1920.

2 .° Que cuando piáronos y obreros 
no llegaran a un ecticr o, la Delega
ción local del Couse jo do Tr abajo de
terminará squel .*» farras, prevalecien
do este régimen míen rae tañ o no se 
concierte ua pucto en las condiciones 
indicadas en el número anterior; y

3 ° Que contra ¡os acuer os de ia 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo, podrán recurr n loa inierebadoa 
ante el Ministerio, que resolverá des
pués de oír a la C^m oión permanente 
del Couaejo de Trabajo,

De Reai orden lo digo a V, I, para 
su conocímienio y efectos. Dios guarde 
a V. I, muchos años, Madrid, 31 de Oc
tubre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
8 ñor Subsecretario del Miniaierlo de 

Trabajo, Comercio e Industria*.

Exemo. Sr,: Es un hecho notorio que 
las rect ficac ones anuales del padrón 
de vecinos venían haciéndose por loa 
Ayuntamientoa ea forma muy deficíen- 
te. Por ello, si se dies9 a ¡as certifica
ciones de veacindad la eficacia precisa 
para acreditar ei carácter de elector, 
pondría frustrarse el Censo electoral 
que se estí confección ¡n io un Jos actua
les momea os ya que fácilmente rena- 
cerian fraudas y m Xiiflcaeíones qua de 
manara definitiva se han querido ex
tirpar.

La rigurosa aplicación del Estatuto 
y el celo de que están nn mañas las ac- 
iu»ies Corporaciones municipales servi
rán para lograr rect ficaciones del pa
drón de vecinos aju-t^ ias a la realidad 
y a la legalidad; peto mientras no esté 
bocha ia primera rectificación, es for
zoso y seria peligroso servirse de loa 
padrones existentes, que en ¡a mayoría 
de los Oseos, como queda dicho, adole
cen de numerosos defectos.

Fundándose en las razones expues
tas,

3. M. el Rey (q. D, g.) ae ha servido 
disponer qué pata acred tir la Vecin
dad, a los efectos de la inscripción en 
el Censo electoral que ae está elabo
rando, no sean utilizadlas laa padrones 
veaioaies vigentes, sirviendo ai expre-

M.C.D. 2022



gado fin los résiañieü medíóa probaío» 
ríos admitidos por las leyes.

Dp Be^l orden lo d go a V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E, muchos años. Madrid, 7 de Nc- 
viembre de 1924.

e l  ma r q u e s  d e ma g a z  
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación.
(Gaceta 8 de Noviembre)

Exorno. Sf.i Subsistiendo las circuns
tancias que dieron motivo a la Real 
orden de 11 d#- D ciembre de 1923, in
serta en ¡a Gaceta del 12, por la que se 
dispuso la sumisión de m^tfícuU y 
concesión de exámenes en Enero a te- 
dos aquellos alumnos a quienes faltan
do una, dos o tres asigneturas para 
térm:nar f u  carrera o graso de ense
ñanza justificasen por medio de cenífi- 
cación expedida por el Jefe dei Cuerpo 
o Dependencia en que prestaban ser
vicio, no haberlo efectuado en la convo- 
cetom de Septiembre, por hallarse b u - 
jetos al servicio militar en Ib Pecin- 
Bula,

S, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que continué en vigor la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1923, ad 
mitiéndose la matricuia y concediéndo
se los exámenes en Enero próximo con 
las demás prevenciones y términoa que 
en U expresada disposición se con
tienen. •

De Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V E muchos teños. Madrid, 8 ue No 
viembre se 1924.

EL MARQUES DE MAGa Z 
Stfior Subsocreiurío del M Historio de 

lusirucdón púbdea y Bu ííms Artes.
(Gaceta 13 te Noviembre)

HACIENDA

Re a l  Or d e n
Exemo. Sr.: Visto el expediente nú

mero 9-18/24, metruido p-or ese Cantío:
Kesuuanüo que la Fábrica N^c onai 

de Moued» y Timbre, en comuuicacióü 
de focha 11 ae Octubre dei año aciuai, 
propone a ea» Dirección general la sus 
tltución oe la precinta de 0,29 pesetas 
que hoy se emp«e« para la imposición 
en ios paquetes ae 250 gramos de achí 
Coria elaborada y demás sucedáneos 
del café y el té, como just.ficante dei 
pago del ¡mpueaio:

Resultando que el nuevo modelo pro
puesto Odíenla un dibujo en color ver
de, es-ampádo sobre fondo gris, ha 
ciéadode más d íieii su t»18iticac.óu y 
ofreciendo, por lanío, mayor gurami» 
para ios imereses dei Tesoro que las 
que se emplean aciuaimente:

Condiaeraudo que las razones ex* 
puesías son muy atendibles, y que de 
mejoran i»d conalcioned de dicha pre
cinta por ser su estampación más es
merada,

8,' M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa D.rec- 
cion general y la de la Fábrica Nacio
nal ae Moneda y Timbre, se ha servi
do aprobar ei nuevo modeio de precin
tas de 0,29 pesetas para la imposición 
en ios paqueies de achicoria elaborada 
y demás sucedáneos del Calé y el té, 
como justificame del pago del impues
to, laa cuales ¡levaran, además dei es
cudo nacional, un dibujo lamesoo en 
color verde, esiampaao sobre ionio 
gris.

De Real orden lo digo a V. E. pera 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
81 de Octubre de 19z4.

El Subeecretorio encargado del Ministerio 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta i3 de Noviembre)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

8UB8KCRETABIÁ
Vista la prepuesta de la Junta Cen

tral de Coionizao.ón y Repoblación In« 
terlor sobre instrucciones para la de» 
signacióo de loe cuatro Vocales que

GOBERÑ10I0N
— j c aciones agrícolas y ganaierás:

Re a l  Or d e n  j Considerando que ellas desarrollan
Por Real orden de 18 de Octubre úl- I justamente el precepto del art. 5.° del 

timo, inserta en la Gaceta del 19, se I decreto de 13 de Septiembre úl- 
convocó ei opos'Cíones para ingreso en I i®o, modificando 1* constitución de 
la segunde de las categorías del Cuerpo I 1* Junta Central de Oolomzación y Re
de Secretarios de Ayuntamiento, seña- I población Interior, y que en las m s 
lando el día 1,° de Abril del año próxi I *a contiene un» completa enume- 
mo ptíra que déu comienzo los ejercí- I ración de las formas legales ae Asocia- 
oíos consiguienteB y consignando, a la I clones agrícolas y ganaderas existentes 
vez, que una vez constituido el Tribunal I 60 la actualidad, estableciéndose ade- 
p&ra aquéllas con las personas qua al I o*8 un procedimiento electoral equit*- 
efecto indica, redacte, en el érmmo de I tlvo y adecuado, 
v g íc  e dl&g, el correspondiente progra I 8. M. el Rey (q. D, g ) se ha servido 
ma a que han de ajas.arda los mencío- I aprobar las instrucciones s-guiente» pa
nados ejercicios. I rA 1* elección de Vocales en la Jun a

Mas como qu era que la mayoría de I Central de OuloniZicíón y Repoblación 
las personas que han do formar ol refe- I Interior: 
ndo Tr banal son las mismas que inte | pe d mk Ba
gran ei de jas oposiciones para la prí- I
mera categoría, que en la anualidad se I De la representación de las Asociaciones 
os án verificando, y es de indudable I agrícolas y ganaderas en la Junta Gen* 
urgenc’a la redacción del programa I tral de Lolonnación.
aiudldo a fin de que con tiempo suflcien- I ^on ttrr®8i° a i0 diepuesio en el ar
to conuzeau ios interesadoB los temas I 6ículo 4.° uei Real decreio de 13 de 
sobre qu6 han da versar loe ejarcicloe I $®Ptiembre de 1924, los vocales electi- 
en cuestión, I vos de la Juma Central deOolonlza*

8. M, el Rey (q. D. g,) ha tenido a I clÓD 3 Repoblación luterior, en núme- 
bien disponer que por el Tribunal de I ro cuatro, serán elegidos por las 
oposiciones de ingreso en la primera de I Asociaciones agilcoias y ganaderas le
las categorías del Cuerpo de Secreta- I gilmente comiiiuílas. Su mandato du- 
ríos de Ayun-amlento se redacte el pro I cuatro uñes y serán renovados 
grama que ha de serv r de base a lo» I P°r mlíMd c<u* cu»‘ro, y en 1a prime- 
ejercicios para las do segunda cate I renovación el sorteo decidir* los Vo 
goría, ya que las personas que forman I <Iue labran de cesar.
el expresado Tribunal son en su mu I s e g u n d a
yoria Jas m'sm&s que han tía integrar I
el que se constituya, para las citadas de I derecho electoral
segunda categoría, [ 1) Se considerarán Asociaciones

De Real orden lo digo a V. I, para I agrícolas y ganaderas para los efectos

miento 
mentó
Beclu.c-n lento do León y Malaga, rea
pecio 
doñea

han dé fepfémlaf en ella A Us Aeú^ f güfeü*08 a U eonveeaforíé, la* AscchU

su conocimiento y demás efectos, Dios I da 1» elección: 
muerde a V, I. muchos años, Madrid, I a) Las Cámaras agrícolas constítuí- 
11 de Noviembre de 1924, I das cen sujeción a ios preceptos del

ai Subiccretarioencargado dei despacho, I decre o de 14 de Noviembre de 
MARTINEZ ANIDO I 1^° aloa deuieyde Asociaciones

S flor Director general da Administra- I a i h a
cíen local I b' L 8 ^otnun'dades de labradores

' 1 ___ I constituidas con arreglo a la ley de 8
I de Julio de 1898, o a los de la ley de 

REAL ORDEN CIRCULAR I Aso : ae enes de 30 de Junio de 1887.
Vistas «as consultas elevadas al Mi- I Asociaciones agrícolas o ga-

nlsterio de la Guerra por el Ayutra- I nadaras constituidas con arreglo a la 
de Pampiona y a este Departa- I ley de 30 de Junio de 1887, 
por las UomisioneB mixtas de | d) Los Sindicatos agtícolas ooosti- 

tuidos con arreglo a ias leyes de 30 de 
k la forma ae practicar las opera I Junio de 1887 y de 28 de Enero de
$ te¡iminares para el ahs amien- I 1906, así como todas aquellas Asocia-

o de os mozos para el reemplazo de I Piones de agricultores y ganaderos a
1925, con ai fia ae evitar cónsules I ia8 4ue 86 lea b» concedido carácter de
>náiügñ8 y que sufran demora las ope- I Sindícalos agrícolas a los efectos de la 
raciones de que queda hecho mérito, I

8, M. el R«y (q, D. g.), de acuerdo I e) Las Asociaciones cooperativas de 
con la Real oraen del Ministerio de 1» I la8 Colonias agrícolas conaiítuidas c o d  
Guerra de 5 del actual, se ha servido | arreglo a los preceptos de la ley de 30 
i-sponer que, ínterin se publica en la I de Agosto de 1907 y del Regiamemo 
Gaceta ei Regiamemo para la aplica- I vigente para ia ejecución de la misma, 
c on aei Real decreto-ley de 29 de Mar | O Las Comunidades de regames 
zo úi imo, las operaciones dal alista I constituidas en virtud de lo dispuesto 
miento del próximo reemplazo y la I en el articulo 228 ae la ley de Aguas 
rectificación dei mismo se efectúen en I de ^3 de Junio de 1879,
U forma prevenida por los capítulos I 2) No tenarán derecho electoral las 
3,® y 4 0 de la :ey de 27 de Febrero de I Federaciones de Sociedades ni las Aso- 
1912 y aei Rjgiamento dictado para su I elaciones que no cuenten, por lo me- 
ejecución de 2 de Diciembre de 1914, I nos, seis meses de vida aesde su cons- 
toda vez que los preceptos en ellos I titucíón al día que se fije para la elec- 
contenidos están de acuarios con los I c^n, 
consignados en el mencionado Real de* I 3) Cada Asociación agrícola o ga 
creta, I cadera iegalmeute constituida tendrá

Lo que de Real orden digo a V. S, I derecho a elegir la mitad del número 
para su conocimiento y ei de todos los I de Vocales que corresponda designar, 
Ayuntamientos de esa provincia, a cu- I y 88 íe computará on voto cuando el 
yo efecto insertará la presente disposi | húmero de sus asociados no exceda ae 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que I y un voto más por cada 200 aso
por toaas las Au oridades sea cumplida I ciados o fracción de 200 que exceda 
estrictamente. D os guarde a V, 3, mu- i de d^cb° número.
chos años. Madrid, 11 de Noviembre I 4) Para 8er elegido se requiere ser 
ae 1924. I espaflol, mayor de edad y no hallarse

El Subiecretorio encargado del | incapacitado para desempeñar cargos
MaRTlNKZ ANIDO । Púbi,CM'

Señores Gabernadores civiles, Presi
dente» de las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento de todas las provin
cias,

TeROüBA
De la convocatoria y de la elección

1) En la primera quincena del mes 
de Noviembre del afio actual y de 
aquellos que corresponda renovar los 
Vocales electivos de la Junta, el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus 
tria hará la convocatoria correspon
diente por medio da Real orden, quo se. 
inseriará en ¡a Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ae e*a* provincia,

2) Dentro de los quince días ij- 

clones agrícolas y ganaderas que coa 
arreg o a estas Instrucciones se consi
deren con derecho electoral, procede
rán a la elección de los Vocales que co- 
rrespon la, cons'i uyéndosa a dicho fio, 
en el día y a le hora que cada Asocia
ción señale, su Consejo de Administra- 
c'ón, Junta direciiv» o de Gub erno, 
observando para el o las m satas re 
glas que determ neo su* respectivos 
RagiamentoM o Extatu os para U valí* 
déz da los acuerdos. Consol ul o el Con
sejo, Junra direitiva o de Gobierno de 
la Asoc acón, procederá a elegir por 
mayoría absoluta de vo os de los socios 
que coDSiiiuyau el grupo uirectivo a 
is h  personas que h»y»n de proponer*

3) Terminada la votación se levau* 
tará acta, en la que se hará constar:

a) Ei nombre de la Asociación y su 
domicilio-

b) Los princ pales fines de ¡a Aso
ciación.

c) El día en que quedó constituida 
legalmente, con indicación de la ofici
na o dependencia en que consta su ins» 
crlpción.

d) El número da socios que la for
man, sin adicionar a dicho número el 
de otras Asociaciones a ella adheridas, 
si las hubiere.

e) Los nombres, apellidos y domici
lios de ios candidatos que hayan obte
nido mayor números de votos.

f) Las protestas que se formulen en 
el acto de la elección.

4) En las veinticuatro horas si
guientes a la elección, la Asociación 
enviaré, en pliego certificado, a la 
Junta C ntral de Colonización y Repo
blación Interior un copla autorizada 
dol acta, suscrita por el Presidente y 
Secretarlo de la Asociación y sellada 
con el sello de la misma, y una certifi
cación de la dependencia, en que cons
te que la Asociación está constituida le
galmente, en el caso de que no figure 
en la última estadística publicada por 
el Ministerio de Fomento.

d e :
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CVABTA
Del escrutinio general

1) Recibidos en la Junta Central de 
Colonización los documentos antes cita
dos, la Secretaría general de la misma 
procederá a hacer el escrutinio general 
computando a cada Asociación el nú
mero de votos que le corresponda, se» 
gun el número de socios que consten en 
el acta.

2) El resultado de este escrutinio se 
hará constar en documento en el cual 
se especifiquen con la debida separa
ción: ¡ae Asociaciones que han remiti
do todos sus documentos en regla; las 
que carezcan del certificado que justi
fique su legal constitución o que el exa
men de las actas diese lugar a dudas 
acerca de los datos en ellas consigna* 
dos, y por último, les que hubieren re
mitido actas con protestas que pue
dan irfluir en Ja elección.

3) La Secretaria general someter* 
el reaul ado ae esciuunioaia Junta 
Central de Ooiomzacióo, y ésta acorda 
rá, proclamando elegidos a los vocales 
que hayan obtenido mayor número de 
vo.os. Eq  caso de empate, decidirá la 
suene. De esta proclamación se dar* 
cuenta ai Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria.

4) Los Vocales elegidos se posesio
narán de sus cargos en la sesión inme
diata a su proclamación que celebre la 
Junta Central de Ooion¡z*ción y Repo
blación luterior.

Lo que comunico a V. E. a los efec- 
ios procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1924.—El 
Subsecretario, E. Aunós.
Excmo. Sr, Presídeme de la Junta Gen» 

tral de Colonización y Repoblación 
Interior y Bree. Gobernadores de las 
provincias.

(Gaceta 9 de Noviembre)
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8
¿I GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

Núm. 2531
DELEGACION DE HACIENDA 

d b b a l e a r e s
Edicto —Con el fin de que puedan 

,r remitidas a la Subsecretaría del Mí- 
¡lleno de H»< ien a hs cert ficacton^ 
elementarías de examen de los Re 
giros Fiscales de Urbana, practicadas 
¡reata Adm strac ón de ¿«o a^ púb'i- 

con tiempo basante pura que, 
l081 superior O^ntro pueda dictar 
¡aerdo antes dei 31 te D ciembre pró 
¡so, conforme dispone el ardeu o 4.® 
uReal decre o de 16 de Septiembre, 
Lerio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
p, dei d'a 2 de Octubre, espera es a 
legación que los Ayuntamientos de 
i provincia que aun no hayan pre* 
indo el indicado aocumenio fiscal, » 
¡f» formación vienen obligados, lo 
icioaráu antes del 15 de dicho mes 
Diciembre en evitación de las gra- 
i sanciones, a que, por incumplí- 
ento han de ser sometidos los contri- ¡ 
yeotes por riqueza Urbana; Jas cua
te hicieron públicas por medio del 
il it in Of ic ia l  número 9006, corres- 
odíente al dia 6 de Septiembre último. 
Pilma a 13 de Noviembre de 1924.— 
rque Soldevila.

ESm«D°e JuJo^ítim"^0 qUe ‘enÍd° diCh,1 »T0',ineU los «’-tlculos de consumo qu. a continuación se ex-presan, en el

PUEBLOS
CABEZAS DE PART DO

Ibiza . . 
Inca. . . 
Mahón. . 
Manacor. 
Palma. .

Totales. . . , 
Precio-medio general en la pro

vincia ...........................

GRANOS

Trigo Cebada Centeno Maia Anoz

___ Q OINTAL MÉTRICO KILÓG ÍIAMOS

Peaetaa Pesetea Peaetaa Peaetaa Peaetaa Peaetaa

40*00 26*50 » 43*00 0*75 0*70
42*00 83*00 » 45*00 0*70 0*75
42*00 29*00 • 80*00 1*00 0*90
45*00 87*00 » 41*50 0*75 0*75
89*75 81*50 87*50 39*12 1*80 0*77

208*75 157*00 37*50 198*62 4*50 3*87

41*75 81*40 37*50 89*72 0*90 0*77

Ib ig o . .%e o io  
(ídem mínimo.

Ce b a d a . ,<Sem máx?“0-
Udem mínimo.

CALDOS

Aceite Vino
Aguar
diente

LITROS

Peactaa PeaeUi Pesetea

2*25 0*15 2*75
2*10 0* 0 1*90!
2*40 0*75 2*80
2*50 0*25 2*00
2‘80 0*40 2‘4ó

| 12*05 2*15 11*40

| 2*41 0*48 2*28

OARNES PAJA

Carnero Vaca Tociae De trigo
Do ce-" 
bada

1 1 
KILÓGRAMOS

l
KILOGRAMO

Putlll Pwetae Peictai Peaetea Peectaa

2*75 8‘00 2‘50 0*10 0*08
8‘80 0 4‘50i 0‘07 0*05
4'25 8*50 8‘60 0*08 0‘06
4‘00 4‘25 5*00 0*12 0*10
5‘00 4‘50 8,2o| 0*08 0*09

19*80 15*25 18*76 0*45 0*88

8*96 
1

8*81 8*75 0*09 0*07

LOCALIDAD
Pesetas

QUINTAL MÉTRICO

45*00 Manacor
89*76 Palma
87*00 Manacor
26*60 Ibis a

Núm. 2516 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 
ia la sesión celebrada por este Ex
imísimo Ayuntamiento en el dia de 
Ise ha efectuado el 67 sorteo de Bo
de la tercera emisión, habiendo de- 

oidó la suerte para ser amortizados 
i,0de Enero próx'mo a los veinte y 
Bonos municipales cuyos números 
doresan a condnuaciÓD;
33 Treinta y tres, 
ISOiento treinta y tres. 
tóCento cuarenta y seis. 
¿0ti ento ochenta, 
48Doscientos doce. 
ÍB Quinientos tres, 
^Quinientos trece.
USetecientos enfrenta y cuatro, 
ti Ochocientos veintitrés,

Mil ciento noventa y nueva, 
56 Mil " '
flMii 
« Mil 
H MU 
íó MU

doscientos cincuenta y seis, 
cuatrocientos setenta y uno, 
quinientos noventa y ocho, 
setecientos treinta y cuatro, 
setecientos cuarenta y cinco.

19 MU chocíentos diez y nueve, 
MU ochocientos setania y seis,

•3 ILs mil tres,
w Dos mil cinco, 
ti Dos mil veintitrés.
89 Dos mil treinta y nueve,
[ti Das mil sesenta y tres,
*íma 10 de Noviembre de 1924,—El 
eUr:o, Antonio Rosselló. —V.® B,® 

‘‘Alcaide, A. Lompart.

Núm. 2509
ALCALDIA DE FORMENTERA 
oroiaao por la Junta general el re 
‘•diento de utilidades en sus dos 
8® personal y real para el actual 
cicio, con arregio al Estatuto mu- 
P»l vigente, estará expues'-o al pú- 
°i en la Secretaria de este Ayunta 
Qlo, por término de quince días bá- 
8i contados desde el siguiente al de 
Arción de este anuncio en el B, O. 
Me cuyo plazo y tres días más, pn- 
6 aar admitidas las reclamaciones 
80 produzcan con arreglo al artíca- 

del citado Estatuto.
^toentera 10 de Noviembre 1924, 
Alcalde, Francisco Mari,

Núm, 2511 
^UNTAMIENTO DE LLUBI 

r PUü o  de la rasante de la calle de 
estará expuesto al público a 

Oli de reclamación, en la Secreta- 
,9 este Ayuntamiento por el térmi* 
® Quince días, desde el de ia pubL- 

11 de este anuncio en el B. O* de la

-6^ 10 Noviembre 1924,—El Aloal- 
■u^cisco Fxont,—P, A, delA,— 

iloo Oamps,
rw

Palma 12 de Noviembre de 1924.—El Secretario del Gobierno, Ernesto Escat.—V.° B.»-E1 Gobernador, Jerónimo Martel.

Núm, 2539 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Núm, 2512
AYUNT.® DE SAN JUAN

. . a Terminado por la Junta general ol
Subasta ’ repartimiento de utilidades en sus dos

para contratar la construcción de una 'i partes personal y real oara el actual 
casa-habitación para el Maestro déla ejerolclo de 1924 a 25, permanoc irá ex
Escuela Nacional de Niños de la aldea j puerto a efectos de leaUmacíón, en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, po* 
espacio de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B, O, de la provin» 
cía, durante cuyo plazo y tres días más 
serán admitidas Jas reclamaciones que 
se produzcan con arreglo al artículo 
510 del Estatuto municipal.

San Juan 10 de Noviembre de 1924, 
—El Alcalde, Antonio Oliver,

de San Llemente,
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de construcción en la aldea de 
San Clemente de una casa-habitación 

¡ para el Maestro Nacional de Niños de 
la misma, esta Comisión Municipal Per
manente ha formado el correspondiente 
pliego de condiciones que, a los efectos 
del articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio del presente año, queda expuesto 
en la Secretarla Municipal por el plazo 
de diez dias a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio eo el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pa
sado el cual no será atendida ninguna 
reclamación que se presente.

Da no ofrecerse reclamación alguna, 
queda desde ahora convocada la su
basta para la citada construcción, la 
cual tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales a las doce de la mañana del 
primer día laborable siguiente al de ios 
treinta dias de haberse publicado el 
presente anuncio en el referido Bo l e 
t ín , celebrándose por medio de pliegos 
cerrados con sujeción al mencionado 
pliego de condiciones.

Servirá de tipo de subasta ¡a canti
dad de diez mil doscientas quince pese
tas treinta y cuatro céntimos y no se 
admitirá ninguna proposición que ex
ceda de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los llenadores 
constituir en Caja Municipal como fian
za provisional el cinco por ciento del 
tipo de subasta.

Modelo de proposicóin,
D.. con cédula personal núm,,,,, 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contratar ia 
coosiruccióu en la aldea de San Cle
mente de una casa-habitación para el 
Maestro de ia Escuela Nacional de Ni
ños de la misma, se ofrece tomar a su 
cargo dicha construcción con entera su
jeción a aquellas por la cantidad de.....  
(en letras),

(Fecha y firma del proponente), 
Lo que se hace público para conoci

miento del vecindario y de las personas 
que deseen tomar parte en la referida 
subasta. ■

Mahón 12 Noviembre de 1924,—El 
Alcaide, Amonio Viciory,

Núm, 2520
AYUNT.o DE Sa NTA MARIA

Formado con arreglo al R, D, de 11 
da Septiembre de 1918, por la Junta 
general el reparttmienío en la parte 
reai y personal para cubrir el déficit 
del presupuesto del ejercicio de 1923 a 
1924, permanecerá expuesto al público 
en la Gasa Consistorial de esta villa, 
por término de quince días contado» 
desde el siguiente ai de la inserción 
de este anuncio en el B, O, de ia pro
vincia, durante cuyo plazo y tres días 
máa serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo al artí
culo 96 del R, D. ci ado,

Santa Mana 12 Noviembre de 1924, 
—El Alcalde, Bartolomé S.monet,

Num, 2524 
ALCALDIA DE PETRA 

El Ayuntamiento de esta villa que 
me honro en presidir en sesión ex
traordinaria ceieorada el día siete de 
los corrientes acordó por unanimidad 
acceder a la petición formulada en ac* 
ta notarial por la mayoría de veci
nos dei lugar de Ariañy sufragáneo de 
esta Villa y reconocer a dicho lugar 
como Entidaa local menor, como com
prendida en el artículo 2,° del vigente 
Estatuto municipal en concordancia 
con el artículo 2,° del vigente Regla
mento sobre población y términos mu 
nicipales.

Lo que se publica en el B. O, de la 
provincia en cumplim.ento de lo dis
puesto por el articuio 3.° del citado 
Reglamento,

Petra 11 de Noviembre de 1924,—El 
Alcalde, Francisco Ramis,

Núm. 2533 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado por la respectiva Junta el 

repartimiento general de utilidades de 
ebta localidad correspondiente id ac
tual ejercicio de 1924-25 en sus dos par
tes personal y real con arreglo ai vi
gente Estatuto municipal permanecerá 
expuesto al público a efectos de recia* 
mación en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presante anuncio en el B, O. de la 
provincia durante los cuales y 3 dias 
después podrán presentar las reclama
ciones u observaciones que crean per- 
tínentes y fundadas.

Deyá 12 de Noviembre de 1924.-El 
Alcalde, José Salas,

Núm, 2534 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formado el Registro Fiscal de Edi

ficios y Solares de eUe término muñí» 
cipa!, se hallará de manifiesto al públi
co a efectos de reclamación, en la Sa- 
cretana de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias hábiles acón" 
lar del siguienla al que se publique es" 
te anuncio en el B. U, da la provincia» 
de coníormidad á la dispuesto en el ar" 
licuio 51 de la vigente Instrucción.

Manacor 12 Noviembre de 19z4, —El 
Alcalde, Gaspar Forteza,

Num, 2536 
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANüA 

DX BONAÑY
Formado el recuento general de ga

nadería existente en este término mu
nicipal para su inclusión en el apéndi
ce ai amiiUramiento que ha de servir 
de base su el repartimiento de 1925 a 
26 estará expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 
días a contar desde la inserción dei 
presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia,

Viliafranca de Bonafiy 10 Noviem» 
bre 1922,—El Alcaide, Miguel Barceió. 
—P. A, de la J. P,—Ei Secretario, An
tonio Gomia.

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la ríqueia rústica y pecua
ria de este término municipal que ha 
de servir de base al repartimiento del 
próximo ejercicio económico de 1925 a 
26 permanecerán expuestos al público 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias a contar desde el siguiente 
de ¡a inserción en el B, O, de la pro
vincia,

Vuiafraoca de BonaOy 10 Novíem-
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bre 1924.—Él Alcalde, Miguel Bareeíó. 
—•Ad :jd ío  Go d ?!s , Secretario.

Núm. 2537
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado el recuento general de ga« 

nadería existente en este término mu
nicipal pira el próximo ejercicio de 
1924-25, esurá oxpuüsto al púolíeo a 
efe tos de reclamación por espado de 
15 días a "contar dt-ad@ la inserción del 
presente en el B, O. de esta provincia.

L & Puebla 12 de Noviembre de 1924. 
—El Aica-de, Jerónimo Torrea.

Núm. 2545
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado por la Comisión Mun.dpal 

permanente un presupuestó extraordi
nario para la conbirucción ce un grupo 
escolar par» Escuelas Nacionales de 
esta villa, estaré expuesto al público, 
a efectos de reclamación, por espacio 
de quince días a contar desda el 8b 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la proviucia,

Ei Alcalde, Pablo 8 meón —El 8a 
cretario, J, M. L orens.

Núm. 2546
AYUNTAMIENTO DE ESCOSCA

Fuimado el Kegis.ro fiscal de edifi 
cios y solares de este térm no munici
pal permaneceré expuesto al público 
en la Sene úr y dé és;é' Ayuritum en-o 
por espacio ae quince a ñu ue que 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar Ic u ío  51 de la las rucc ón de 29 le 
Ages o de i9i0, puedan los contribuyen- 
íes exum uarjo y entibiar 1»« reclama
ciones que estimen dpoi tunas,

Escorce 14 ae Noviembre de 1924.— 
El Alcaide, Martin Bdrna?,

Núm. 2547
AYUNTAMIENTO DE LLOsETA

Aprobado por ei Ayumamiuuto p^eno 
en sefción del día nueve del aciual ei 
Presupuesto extr^oratnarlo formadó 
par» pago de unos terrenos adqu.rniOB 
para construir en ellos euiticioa uecoia- 
res, queda expuesto »i público eü i» 
Sucre atia üe dicha CurporaCtOn p<oz 
un p.azo ae quince ai»f, duianie ei 
cusí y quince oías mas podran intorpo- 
nersu reclamación:s por los motivo» 
BbñáitoQO® en ui articulo 301 dei Estatu
to municipal «n a 1» Delegación oe 
Hacienda ae i» Provincia.

L esbia 14 N.viembiede 1924 —E 
AiCaiuo, LuienauE jU». —P. A. aei A. P. 
—MigUo. E1O , becreturio.

Núm 2ol5
D. Juan Aicovdt y Mas^ons, Secretario 

de Sala de la Audiencia 1 errilorial de 
Palma.
Ovrí»ñco: que la Sala de justicié de 

esta Aud.euu.a ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamieutj y parte dispositi
va es doi tenor siguiente:

En la ciudad de Paima de Mallorca a 
Siete ue Noviembre üe mu novecientos 
veinucúa.ró.=Éu ei inc.ueute sobre in- 
formauiüü ue pobreza promovido por 
D. Jaime KosseilO y ¿Loquería, berro 
ro, vuc.no ue Uamp#ueu, dirigido por el 
Lo.ra.o D. La s Alemaüy y repiesou- 
lado por ei procurador D, Miguel U*.- 
Ver con citaCiOn uuí Abogado del Esta
do y de Francisca Üuai y Moren como 
madre de ios menores Francisco y Mar
garita BussuiiO y Qual, de Franc.sco 
Kosui.o ¿Loquen* y de ios ausentes 
Maguaiun», Bemaruo y Amonio Koa»e- 
ho Bioquui*»^ .nviuente que iué remiti
do en gi»do uu apeiMC.On m.erpuesta 
por u í uuuian'iantu de ia sentencia que 
prouunu.O el Juzgado as primera ms 
tañe.a ue. P«r*iao de lúea en treinta y 
uno de D.uiumbiO ue mil novecientos 
Ve.utitius por iu  yuu se declara no ha
ber iug*r a concouer a Ja.me UoosotiO 
B.Bqueria e* OeueÜcio de pobieZa que 
soiic.t« pata litigar en ei pleito contra 
ios heimanes Bernardo, Magdalena y 
Au.üü.o KvssuuU B.aquella, Fiauclsca 
Uu*i Muiua como m*uie y represen- 
teme ivgm ue ice munorus Margarita y 
Ftauc.Boo ÜOBse.ió y Gua., y Fiancisco 
Moesutio y B.squerra, impou.éudose ai

actor Jaldía ftosaeíló y B’squerra las1 
costas *e nc íg h  6.«Fa> .>a)od qud 
debemos confirmarla y la confirmamos, 
imponiendo al apelante Jaime Roaselló 
y Biaqii'irra las coscas de esta instan
cia, Frac íquese la tasación de costas» 
Pitra su noaficac ón a la parte que no 
ha comparecido, pubdquese el encabe 
zumiento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el B0L8TIS Of ic ia l  de ¡a 
provincia. Y asi por eaíá nueetra sen
tencia definí.ivamente juzgando en Sa
la de justicia de esta Audiencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
«■Aurelio Pdiaaz,=R. Cayetano Véz- 
qu-z.«Miguel 8aüju»n.™A fonso de 
P«indo.«El Magistrado D, R»f*ei Ru
bio vo?ó bD SAla y no pudo firmar.■ 
Aurelio Peiaez,

Y par» su inserción en el Bo l e t iv  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda 
do libro y fir o la presante oert fica- 
ción en Palma a once de Noviembre de 
mil novecientos veinte y cuatro.-Juan 
Alcover.

Núm. 2503
ü. Lu í» Diax Rodrigue^ Jue\ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
En el presente edicto y en mérito* 

del bumario que me hado instruyendo 
con ei numero 83 dei cornense afio so
bre estafa de uu» bicicLiia se cita y lia 
ma a un individuo ae unos veinticinco 
» treinta «ñus de edad, madorquin, quu 
sobre «a» trece horas de: día nueve de 
Agosto uiumo se presentó a alquilar 
un« bicicleta en el centro SUO en i» 
Pl»Za de A-alazanas número Veintiuno, 
di cual se preseuiera dentro del ¡ér- 
mino de diez días ante este Juzgado si- 
«.0 en la c&iiu 8. Miguel número o¡ heat» 
y dos, con ei fin de ser oído, pase de 
no verificarlo le pararé el perjuicio a 
que b»ya lugar.

Pa oitó 4 Noviembre 1924. — E Juez 
ímítrucíor, Lu ís Anta mi, Juan 
B^stard.

Núm. 2504
Por el presente edicto «e cita la com 

parecencia an e este Juzgado para ser 
oído como incu palo en ei Humano nú- 
moro 114 dei año mil novecientos veinte 
y iré# por con.1 abundó a Pudro Gnmah 
Ferrando; que me haiio inetruyendo, 
con apercib.miunm de que Binó compa
rece aeniro de. lérmino de diez días ah- 
*e este Juzgado, sito un ia cano üe San 
Migut. , u.° 82, re parar» ei perjuicio 
que h*ya >ugar.

Palma ue Mallorca tres de Nov.em- 
bre de mu novocionios veinticuatro. — 
Ei Juez lusiructor, Luis D.az, —Ei Se- 
creiano, Juan Bustard,

Num, 2514
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonm Kamis Cos
ta, de apodo se ignora, de estado casa
do, profes.On m«ilauro, h jo de José y 
de Mana, naiurai ae San Aummo Abad, 
Vecino ue Paim», ae eüad de di el y 
nueve año» y uu paradero ignoraao, 
procesaao eu causa que se re sigue por 
hurto, cuyas señas personales no cons
tan, para que neutro ae diez días, a 
contar desde la inserción do la pre- 
sunlu en la Gaceta de Madrid s Buui- 
T1M OílÜiAu <40 4« piuV-uu**, cumpa 
rezca ante este Juzgado con oojeto de 
hacerie Cierta no..tiuacion y reciDme 
dycihraciou indagatoria bajo apercibí- 
mieáto de ser declarado reoeide y pa
rarte ai perju.cio a que haya iugal en 
derecho.

Ai propio tiempo encargo a las au- 
tur.daaes c.Vi.es y mAuarus y agentes 
de policía judicial, procedan a .a DUsCa 
y captura ue nicho procesado, para en 
ñu caso conaucmo a i» Prisión ae este 
par.iao a disposición de es.e Juzgado.

Palma ocho Ue ¿Noviembre de mü no- 
vecieum» vemtiuUa.ro.—Lu.s D.aZ.— 
Ei ducte ano, Juwn Bastara.

Núm. 2543
Don José Entrena Garciat Jue^ de prime

ra iruiancia e insir»ccion dei paruao ae 
Anca.
Eu ios «utos juicio ejecutivo que a 

instan vi* a* Naaai Nicoiau viole y

oífÁ'j^áwen^eatd'Júzgalo y Sicratarta < 
de don Miguel Stmpol coatí » ms hure- i 
aeros desconocidos da Andrés Poi y 1 
Quetglas en os que han sido embarga
das las flacas especialmente hipoteca
das consistentes en una casa y corral 
3 tuada en la calle del Rosarlo número 
37 de la villa de La Puebla, que linda 
por la derecha y el fondo con casa y 
corral de Juan Gladera Crespí y por el 
fondo es ya propiedad de Andrés Pal y 
Qaetgias, que se descr b ré a conti 
nuac ón y por la izquierda con casa y 
corral do Ju*n Crespí Berra. Y un co
rral que es mitad dei de la casa de ia 
calle dei Rosario de la villa de la Pue
bla que üene cuatro mearos seis decí
metros cincuenta y cuatro cendmerros 
de ancho por vela e y un metros cua
tro decímeiros ocho ceniímetros de fon
do, que I nda por ei frente o ludo Nene 
con ia cade de ¡os Solteros, por ia de
recha ontrando o lado Oes e con cas» 
de herederos de Gabriel Valia, por la 
izquierda o lado Cesta con corral del 
que procede de Juan O adera Crespí, y 
pul ei fondo o lado Sur con corral y 
cae» antes descrita; oe ha solicitado 
por el demandan e quu se requiera a 
ios boroderos do Anués P01 para que 
denifó de seis días presenten en Sucre- 
tafí-ÍOB 1 u os de propiedad de Us 
lescnus tincas y hab éndoae accedido 
a dicha petición, por el presente se ra 
quiere a ios herederos deaconocscos de 
Aa iréi Po í Quetgiés a ios efdcteti acor 
lados. . _ n. _

Dado en Inca a doce de Noviumbré
de mu novecientos veinte y cua 
José fíd.rentt.—Ante mí^ Miguel 
pol.

Núm, 2540
CEDULA DE CITACION

rv. —
Sam-

J u¿bPor i» presunto se cita a Don
C <ufat y Gañehas vecino que fué de
Sania María, hoy alísente de esta isia, 
para que comparezca como uno de loa 
coherederos, un ios amos íestémcn'a- 
na de Doña Esperanza Cañellas y Sau- 
tandreu, tallecida en dicha Villa ei vela 
te y dos de Enero de mu nóvecitn os 
ocüo y que h» promovido el Procura
dor Don Jaime Brotad en nombre y po
der de Don A.-Qalor OMafali'y üañ¿haB 
por ante ei Juzgado de'primera matau- 
cía del distrito de la Lonja de esta c.u- 
uad y Sucre.nria del infiasento y qüo 
eu el ínterin y mientras comparezca 
queda representado dicho aUsun.e por 
ei Ministerio Fiscal; y a msiaiicia del 
nombrado Procurador se ha acornado 
ia publicación de esta céduia un ei Bo- 
l k TiN Of iü l a L de esta Provincia p«i« 
todos los utuems legales consigUienm».

Pítima diez Nov>emore de mu nove 
ciuüiOd vemta y cuatro.—EiBrecrvt. 
rio, Juan Bustard.

Núm. 2542 
CEDULA DE CirAUlON 

Y DK fUSMATé
Por ia presente cejuia se citan 

lemA.e a ios herederos desconocíaos
ae 
ue

aoú* Mafia laaOd* LUiS* FuIIagü. C«- 
pO pár» quu üúQ.ro ei término ae nuuVu 
üi»8 cuníaaos auaae ia pUOnuaetau uu 
i* preauutd un ut Bonárta Uf ij ia l  ü q  
esta PioviuCia, pala quu da opuugau « 
i» ojuuuc.Ou quu cumr* uuua u» piumu- 
Viü u  ei prouurauor üu ua.ua rribuna.uo 
U. Balaui E»in.a por *n.e el JUZgaU» 
uu primer* lusiaucl» uui d.a.rl.u uu ia 
Lonja uu ua,a c.uua*, un nomuru y po 
uer de D. Ju*n M^r.luuZ uumu mAnau 
ue D.* Aü .u ü i* Aiemaúy pux 1* can.i- 
uaa uu uoa mu puestas y mu ma# quu 
su fijaron par* cuoiaa «u 1* oaprnUia uu 
piBalamu quu mot.Va aquelu* ujocueiun, 
AUviruenauiua quu ai no cumpaiucun 
iud parar» ul puijumio quu uu uuie- 
ebu haya tugar.

Paim* ouuu Nov.umore de mil nova 
uiuuíoa vu.nacuaao.—Ei Oocru.Mr.u, 
Ju*¿ Buaiaru.

Núm, 2521
JUNTA DE FLAZA 

K UUaKMUlÓS DK MaHÓN 
Hace aaOuri Que ei di* 23 aul co- 

triuhte a ia» Aouuo uora» tonara lugar

en el^obU-rno MU<Úr ólts P’aza y 
a ;t la m im , u i ou u "so púb ico coa 
el fia^ ds adquirir ios ardcuios uecesa- 
nos y qua lauga se detallan, Ei pliega 
de cdhdicíones que ha di regir en dicho 
acto,#estará excueaio en et P»rque de 
Intendencia y Hospital Militar, todos 
los días laborables durante las bor»a 
ae oficina. Las ofertas se harán en 
pliego cerrado, iráu dir gídas ai Exce-, 
leu la no Señor General Gobernador 
Presidente de esta Junta.

Las muestras irán sparie del pliego 
con un lema y precio de í& mercancía 
pero’no el nombre del proponente. Las 
adjudicaciones lo seráa provisional- 
msnte ai que presente oferta más ven
tajosa en calidad y precio para cada 
aniduio, y se hallen ajustadas a laa 
Condicionéis dei concurdo.

51 el a 4ju ca-bíio de aíguu artícaío 
uo Birviusu éste »n c*iicad y tiempo 
que se ¡e fije, queda uoqg^o a abo
nar 1* diferencia en más ai la hub.ese 
con relación a la compra que para cu
brir la falta realice en pUZí la Junta. 
Las ofertas podrán presentarse desde 
1» pobiicacióa de ett. anuncio hasta la 
fiord de celebrar ei coacureo.

Para el Parque de Intendencia
Hirma partí pan de hospital y para 

pan < de ttopa.-^G )bad».—Puja larga, 
—Leñas fuertes para hornos y de pino 
par j confección de ranchos.—9*1 co- 
iu ú ü .—Carbones de cok y vegetal,— 
Petróleo,—Y aceite de o. va de 2,*

Para el Servicio de Hospitales
de c ;Vá de 1.a y de 2** -Azú- 

car.í-Cat’é toátado.—CAfbone» de cuk 
y vegeta'.— Leña fu ríe. Carne üe 
vacel limpia y ¿ara b f(t k.— Hueso. — 
Garbanzos'.—Húuvos.— Carne de gallí- 
na. —Jabón coniún. —Pasta par» tiop», 
—Léche de vaca y condensad». — Pata- 
ras. -M ai uca de vaca y curdo.—Toci
no da.aM-Vinos, uno, generoso y 
Málaga.— Queso. — J-món limpio. — 
Frutas.—Verduras.—Y Piaíos blancos.

Bt-impone de 1» publicación de eaie 
anude.o será sufragado a prorrata en
tre ibs adjudicatarios.

íUbon 10 du Noviembre da 1924.— 
P. A. de la Juma,—Ei Cotnaudame d» 
luí »ü;eri», Secretario, Francisco V^u- 
ru; , V.° B.v -El Gonurai Presidenta» 
Grtbáuuila-i.

Num. 2526
REQUISITORIAS

Molí Mercada! Jueé, quu según pare
ce estuvo aomicmade eu M-tind, posa
ra «E. Pd.Ud*, caiie ae Poitas namero 
veinte y erncu, cuyas jemas circuus- 
tanclas no constau, compareceré dea- 
tro dei térmmo de diez días au.eei JuZ 
gado de lusiiucción uei D stri.o ae ¡a 
Catedral de Paima uu úlaiiorc» par» 
sur oído en Causa subte estafa deuun- 
ciaa» por D, Antonio Turres Ciapés oa* 
jo ios apercib m.untuj lugaius si no 
comparece,

Pa.ma ae Mallorca 10 de Noviembre 
1924, "SdOadíiáu Gaza.

Num. 2541
Juan M tts Mulla, hijo de Modserf»'

te y de ¿ edioaa.
prov.ücia de Baieares,

natuiai de Paim»>
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de 22 años de íeión e
edad y cuyas señas persona es son; ud- brpoi 
tamr* un me.ro b39 mii.metros, suñ»s t viu
paracaiare»; pu.v castaña, cujas «1 pelo# Aren 

^íoojos paraos, nariz régu.ar, barba ere* 
cíenle, coidr sano, domicínado uitima* 
mente eu Palm» y aujetu a expedieuiO 
por haber faltado a vunctidirávión ai* 
C »j t de Recluta du Palm» para su dtiSü* 
no A Cuerpo, Comp.^íécuré denifo do* 
teim.no ae tremía d ad en Mabón aú-6 
ei Juez lustruvíor D vlauuui Sou^* 
Muñeren, Cffmaniun.e W InfaiiítM* 
con üesano en ai Ruginnenio lufautd» 
na Mahon da guarnición un Maifon, b*' 
ju ttpe'rc.bimien.o ae Wér aeciaruao e°
rebeiüía, 

Mahon 9 de Noviembre ue 1924. —-*1 
Juez lus rucio*, Manuel Sousa.

PALMA.—EtfDUELA TlPOánÁlüO»
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